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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se eleva
a definitivo el nombramiento de don Juan Poma
res Martíncz como Catedrático numerario del Gru
P" XIV, ..Orrlcmización Y control de obras~, de la
Es·~,u+:. Univ€rsítaria de Arquitectos Técnicos de
Ln Laguna.

Ilmo. Sr.: Visto el informe iavorabi(' de la Escuela Univel-si
taria do Arquitectos Técnicos de La Lw!una en el que propune
se eleve a definitivo el nombramiu,to d" dor: Juan Pomares
Martíncz. l1:'lddo el dÍ':\!3 de ¡unía de 1928 (AG:JECS26), Ca
tedrático numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el intere",ado t.omó posesión el dia
1 de junio de .1971, habiendo finali:¡ado por f']Jo el aiío de provi
~ionaljdad exigido por el Decreto Ce 9 de febrero de 1961, y
que se han cumplido las normas contenidas en el referido De
c"'3:0 y en la Orden de 25 de mayo dc] mismo año,

Este Ministerio ha resuelto elevar [1 definitivo el nombramien
to de C<:l{edrático numrHario del Grupo XIV, "Organización y
control de obms", de la Escul2la Universitaria de Arquitectos
Técnicos de La Lag:una, efectuado el día 19 de abril de ]971.
'1 fnvor de don Juan Pomares MartíllCz quien ingresará f:',n el
Cuerpo de Cat.edr~'ttkos Numerarios de EsC'uelf\s Té('nlc'.H de
Grado Medio (hoy Escuelas Universitari.as) con antigüedad de
1 ele junio de lB'i.1.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 'l efectos
Dios guarde a V. l. muchos años
Madríd, 28 de julio de 1972.

VILLAR PALA SI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCUHSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA HI<:SOLUCION de la Dirección General de J!!:di
cia ¡Jor la que se omlnc/n, c(lncurso de tnwio{i<)
entre Agenccs de Justicia .\-f¡'/l!cipal.

Rt;SOu..:CION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia a concurso de traslado
la provisión de vacantes de Auxiliares de Justicia
Municipal en los Juzgados Municipales y Comar
cales que a continua.ción se relacionan.
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Plazas

Fabet (l"HITag-üna)
FeJani-'\ (Bales.res)
CUi:,,:l (Almel :ia)
O!';¡,>''¡cnt., (Va!cncia)
p 11 e b ! a do 'Ir ives

(O¡'C'l1se)

Seo de Vrgl"! (Lérida)

Ames (La CoruiíaJ
Azcoit.ia IGuipúzcQa)
Burlada fNavarn.d
FdoI (Lugo) ".
Ingenio íLas Palmas)
M a ! pica dE Borganti-

ños (La Coruña)
Munguía (Vizcaya)
Nigrun (PontevedraJ
Paradas (SevjJla)
Puerto L u m b reras

(NIurcia) ." ." ......

Juzgndos de Paz
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Pl:'12:1S

Vacantes en la actuulidad las plazas de Agentes de Justi
cia MunkipaI en ios .Juzgados Municipales, Comarcales y de
Paz que a continuación se relacionan. se anuncia su pro
visión, de conformidad con lo establecidc en el Regh,tme;llo,
aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio, a concurso de
traslado entre funcionarios pel ten ce iFntes al Cuerpo que se
encuentren en servicio activo o tengan concedida la oportuna
autorización de reingreso.

--- "-------- -_ .•.. ------_."_._- --_..__.-

Juzgados Municipales

Badalona n um. 2
Baracaldo (Vizcaya)
Barcelona núm. 13
lJarceJona numo 14
Barcelona núm. 18
Córdoba núm. 2
Las Palmas núm. 3
Madrid núm. 11
Madrid núm 13 .,"
Madrid núm. 19
Madrid núm 33
Rentería (Guipúzcoal
San SebasUan núm. 2
Sevilla núm. 9
Vigo núm. 1 ...

Juz¡¡ados Comarcales

Alberique (Valencia)
Baeza !Jaén)
Benidorm (Alicante)

Los que deseen tomar parte en este concurso elevarán sus
im;Ülncias a esta Dirección Geneml, las cuales deberán ser
prosentadas directamente en el Registro General del MiIlis
t.erio, o bien ante el Organismo a que se refiere el artícu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo den
tro del plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado... expresando en las mismas las vacantes a
que aspiren, numeradas correlativamente, por el orden de
preferencia que establezcan.

Los dest.inados fuera del territorio de la PenínSUla cursa
rán sus petici.one::. por telégrafo, sin perjuicio de remitir las
instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor an
tiguedad de serviclol'> en el Cuerpo y los que obtuvieren des
tino no oodrán participar en ningún otro hasta que no trans
curra un año desde la fecha de su nombl'amiento.

Madrid, 27 de julio de 1972.-El Director general, Acisdo
Fernández Carriedo.
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Juzgado.': Comarcales

Marbella U,,1alagal ....
Torrejón de A r d o z

(Madrid)

Sevilla núm. 2
Sevilla n ú m 9
Tarragona
Valencia nüm. 2
Valladolid núm. 3
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Plazas

Vacantes en la actualidad las plazas de Auxiliares de Jus
ticia Municipal efl los Juzgados Municipales y Comarcales
que a continuación se relacionan, se anuncia su provisión, de
conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico,
aprobado por Decreto 13c2/1969, de 6 de junio, a concurso d8
traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo que se
encuentren en servicio activo o tengan concedida la oportu
na autorización de reingreso.

Juzgados Municipales

Barcelona núm. 9 '"
Bilbao núm. 5 ..
La Coruña núm. 1 .
Jerez de la Frontera

núm. 1 .
Lérida núm. 2 .
Luga .
Madrid núm. 30
Las Palmas núm. 3

Los que desen tomar parte en el concL1r~'ü elevarán sus ins
tancias a esta Dirección General, las cualos del)erún ser pre
sentadas directamente en el Registro CenCJ'81 del Ministerio,
o bien ante el Organismo a que se re:¡ere el artículo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Adminislrat.iVt), dentro de los
diez dias naturales, contados a partir del siguiente a. la pu
blicación. de este anuncio en el "Boletin QfLial del Estado»,
expresando en la'l mismas las vacantes a qL<C aspiren. l1'ume
radas correlativamente, por el orden de preferencia que esta
blezcan.

Los funcionarios destinados fuera del territorio de la Pcn·
insula cursaran sus peticiones por tcleg·rafo, sin perjuicio de
remitir las instancias en el primer correo
. ~as plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor 2,n
t~gueda?- de servicios en el Cuerpo, y los que obtuviC'ren nue
vo destInO Ha podrán participar en ningún ot.ro hasta qUtl no
transcurra un año desde la fecha de su nombramiento.

Le.> que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. S. muchos añoS.
Madrid, 20 de. julio de 19n.~Ei Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. ~efe de los Servicios del Personal para la Función Asisten
cIal a la Administ.ración de Justicia.


